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ARTICULO DE OFICIO.
El &»t mitra Señor, nuestra mhRinA y tas wpatn Infantas, i™*I- 

■ente que _S$, AA. RR. loa Sermoa. Sres. Infantas, m hallan en al Real 
sitio de.Sr lMafoaao sin novedad en tu importante salud.

; Redi orden sohe ios individuos excedentes del resgmorJt.
A la ditsGcÍQé.general de Rentas digo con esfa facha lo que sigue: nEn

cerado el R*y. nuestro> Señor de los espedientes instruidos-'en este minuten* 
sle m¡‘ cargo con objeto de ijar la suerte del cotkiderable número de indivi- 
jdaos del antlgéo: resguardó, que con motivo da la creación del cuerpo de ca
rabineros decosta* Y fronteras, y de la nueva forma dada al resguardo inte
rior quedaron exccomles: de la clasificación general, listas dasificativas y ex
pedientes reservados que acompañó esa dirección con su oficio de 15 de No- 
.viembre último en’cumplimiento de la Real orden de 23 de Enero de 1830, 
en que te mandaron formar listas nominales de lodos Ir* individuos del ami
gas resguardo sinReal aombrainiento, cuya mala conducta se hallase clasifi
cada ta los expedientes instruidos él efecto: da los de Real nombramiento, ó 
Al de esa dirección, también de mala conducta; de los que pasaron al servi
cio de carabinero»; y al resguardo de puertos; de tos que se aplicasen ai raa-

Íuardo interior » nuevaineme raglamemarlo; de los que-con nombramiento 
leal, ó de esa dirección, quedasen cesantes por no tener lugar en carabineros 

ai en el resguardo de puertos, ni en el del interior; de los que sin Real nom
bramiento, ni de esa dirección, no hubiesen podido ser colocados en los tres 
resguardos citados; y por último de los absolutamente inutilizado,, ó incapa
ces de todo servicio que debiesen ser jubilados; y finalmente hecho cargo 
S. M. d* lo que en vista de todo ha informado' el gafa de la comisión per- 
meaente del presupuesto A este ministerio, siendo su Real ánimo mejorar la 
situación da ¿«boa individuos A sin- modo análogo f counpatiMe con sus cir- 
¡ctmtanciis; se be servido resolver que por punto general se observen las re
glas siguientes :.
- 1.* Que á los individuos excedentes Al antiguo resguardo de Real nom
bramiento sin nota, se les clasifique por la comisión encargada de las clasifi
caciones,; que mientras la obtengan se les continúe abonando la te itera parte 
A: su sueldo, que perciben con arreglo á tas Reales órdenes de 3 de Febrero 
y 13 A junio A 1830, y de 2/.de Junio A 1831;y que clasificados que 
lean, cobren el haber que como i tales les corresponda, cuidando esa Dilec
ción de que sean colocados en las vacantes que ocurran en el resguardo inte
rior aquello* sugetos que por su aptitud y Amas circunstancias se hallen en 
astado A,volver, al servicio.

2.* Que á los A Real nombramiento tachados de mala conducta se les 
clasifique como á loe anteriores, continuándoles abonando en el ínterin la 
cuarta parle. A su sueldo que ahora gozan, y después A clasificados, lo que 
le* pertenezca en tal concepto, quedando sujetos al resultado de las causas ó 
expedientes que se formen para Apurar su conducta-, y que si algunos A ella* 
ton aun ^lAspar* <1 servicio, resultasen indemnes ó acreditasen haber mejo
rado su conducta por medio de los respectivos ¡otendeBies, sean colocados en 
las vacantes que ocúrran en el referido resguardo.

3.a Queridos de nombramiento Real que por imposibilidad iisiea compe
tentemente acreditaA no puedan volver al servicio, se les jubile desde luego, 
tegun esa Dirección propuso, y sean admitidos i clasificación al mismo tiem
po que los cesantes , abonándoseles mientras como i estos la tercera parte A 
su sueldo. -
. 4-’ Que los excedentes sin nota que solo obtuvieron nombramientos inte
rinos A esa Dirección, ó de los intendentes, aun cuando sean útiles para el 
servicio, sigan sin derecho .-i sueldo alguno, siendo atendidos para su coloca
ción cuando no queden cesantes de Real nombramiento, prefiriendo en tal ca
so de aquellos los que hayan servido en el ejército, y los que habiendo pasada 
•1 cuerpo' A carabineros se hayan retirado de ¿1 con recomendación de su ins
pector, general; ■
- 5.* . Que Jqr.procedentes A dichos nombramientos interinos y tachados de' 
mala conducta continúen excluidos enteramente Al servicio, y sin opcion í 
»er jamas colocados.

6 * Que para realizar sin Amora la clasificación de ios excedentes de Real 
nombramiento que deben queAr cesantes y jubilados, pase esa Dirección i la 
•omisión de clasificación y á los intendentes relaciones individuales de los que 
•n cada provincia pertenezcan á una y otra clase.

7.a Que los mismos cxceAntet, asi cesantes como jubilados, entablen in
mediatamente su clasificación por medio A los respectivos intendentes, y si no 
lo hicivsen an el término A un mes, ae les súepchA el abono A la tercera ó' 

, cuarta parte del aneldo que ésten disfrutando.
Y 6.a Que loa ¡fitendentes remitan sin pérdiA A momento estos expe-' 

dientes á la referida comisión , procediendo esta á su despacho con la mayor. 
npi'Az, á fin A que cesen ios perjuicios que en la actualidad se siguen, «si í 
la Real Hacienda como á los interesados, por estáñele* abonando haberes-ma

yores ó menores A los que les corresponderán por su clasificación.’*
De l^cal orAn &c. Madrid 12 A Junio A 1332c=btU López Balles

tero*.
Continúa et artículo de la Oaceta anterior.

Clasificación. Jolar existencias en ataracen y Je loe frtndae ¡fot te eouiijr—
ran forra de Je re icio.
Art. 68. Conviniendo clasificar, para el orden y'regularidad A la cuenta 

y razón, las existencias de almacén relativas al servicio general A'vestuario y 
equipo, y también al A montura, .se dividirán en tres granAa clases. 1.a Do 
prendas, paitos y materias enteramente nuevas que estuvieren por distribuir ó 
para invertirse en las construcciones. 2.a De los efectos que no hubiesen con
cluido su duración legal de uso, ó que se hallaren en buen estado para volver 
á servir en su propia forma. Y 3.a De los que se considerasen fuera de servi
cio, ó fueren declarados inservibles para mayor prolongación A uso.

Art. OS». Corresponden í la 3.a clase los efecto* siguientes:
1. a Los reemplazado* por haber fenecido el tiempo A su respectiva du

ración, y sean de Us prendas marcadas con los números 1.®, 2.a, 3.®, 7.° y 8* 
«n el artículo 36.

2. ® Las demas prendas que huhiesen sido reformadas en la* revistas de ins
pección; entendiéndose, conforme á lo prescrito en el artículo 53, que aquella* 
cuya duración i legare ó pasare de seis añ», y ¡as d - montura-, según él artí
culo 38, no serán reemplazadas aun cuando hubiesen vene.do su respectivo 
plazo, hasta que por los gefes inspectores fueren declaradas tnsersibles para 
continuación de uso.

3. ® Las renovadas en virtud A Reales resoluciones especiales por motiva» 
extraordinario) que hubiesen ocasionado la reforma anticipada de dichos
efectos.

Y 4a Los que provengan de tropa incorporada de distintos cuerpos ó pro
cedencias , y no sean utilizables para el uniforme del cuerpo.

Art. 70. Las prendas y efectos correspondientes á la clase que especifica el 
artículo anterior, se clasificarán en dos porciones: '

1.a Efectos que, pedieren utilizarse para recomposición», adoptarse a otro* 
usos ó trasformai se en otros efectos.

Y 2.a Los que no pudieren utilizarse de modo alguno, ó que superabun
dasen á las necssiAdes del cuerpo; los cuales seria marcados con las letras ini
ciales S. S. (/in servicio.')

Art. 71. En las revistas anuales de inspección el gefe inspector comisio
nado, al pasar la correspondiente al almacén, providenciará la venta A.lat 
prendas y efectos clasificados en la 2.a porción según el artículo anterior, 
cuando hubiere suficiente número para poner en venta.

Esta se verificará en actos de pública concurrencia, que presidirá el coro
nel ó comandante del cuerpo, é intervendrá su teniente coronel mayor. Un* 
copia del acto A venta al mejor lidiador, firmada y autorizada por dicho* 
gafes, será dirigida por el conducto correspondiente a este ministerio.

E! producto A Ja venta de dichos efecto* ingresará en caja como perte
nencia del Real erario, anotándose entre los recursos procedentes de almacén 
para las aplicaciones que tuviere á bien S. M.; entre las cuales se considerara 
preferente el suplir lo necesario á la gratificación general de entretenimiento 
en los casos particulares de acreditaA insuficiencia, ó el imputarlo al servicio 
del vestuario y equipo para deducción en ulteriores pedidos, (ir continuará.}

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

■ USIA.

Wilna 11 A Julio.
El cumpleaños de S. M. el Emperador, que fue el 7 Al corriente, se ce

lebró en esta ciudad con mucha solemnidad. Por k mañana el gobernador mi
litar, príncipe DolgorakofF, recibió las felicitaciones de todos los empleado* 
públicos. En seguida se cantó un Te Deum en la iglesia del Espíritu Santo, 
al cual asistieron los empleados: en seguida se pasó revista á las tropas de l» 
guarnición. A las cinco de la tarde hubo comida, en la que se brindó á la 
ulud y felicidad del Emperador. Por la noche dió el principe DolgorateotF 
un baile magnifico; cf iardin del palacio estaba iluminado y ofrecía un espec
táculo magnífico. También hubo fuegos artificiales é iluminación general. 
(fx aceta de Pmsia.)

AVSTXIA.

Viena 17 de Julio.
Loa médico* son de dictámen que el duque de Reichatadt no puede vivir 

mas de 24 horas. ■ '
‘"l» escuadra rusa hace en el día sus evoluciones anuales en el Báltico. El 

Emperador Nicolás se ha aprovechado de esta taa oportuna ocasión para que



se trasporte hasta el Vístula un gran número de callones, y.muchas muñí-* 
ciones para las fortificaciones que deben construirse en Varsovia. (C. de la C.)

aleuania.

Francfort 22 de Julio.
Se ha publicado «in( decreto de I* Dieta, ciqps principales disposiciones

*°n ^Considerando la Dieta las circunstancias de fa época actual, después de 
haber aido el informe de una comisiot». nombrada de su sen»; y queriendo lle
nar la obligación que le »tá impuesta para tomar medidas generales que sos
tengan la tranquilidad pública y el orden legal, decreta las disposiciones si
guientes que tendrán fuer» de lejr mientras que duren las circunstancias que la
han motivado. .

1» «Ningún escrito impreso que no baje de 20 hojas, en que se traten 
materias políticas, y se haya publicado enlengua'alemana en un país que no 
pertenezca á la Confederación germánica ¡ podrá introducirse en un Estado 
federal sin la autorización anterior desgobierno respectivo: los que infringie- 
acn esta ley incurrirán en las mismas penas que los que vendiesen ó hiciesen 
Circular escrito* prohibidos.

2. ® «Se prohibe en los Estados confederados toda asociación formada con 
un objeto político, cualesquiera que sea su denominación , y los que las funda- 
ara ó tomasen parte en semejantes asociaciones incurrirán también en penas 
proporcionadas al delito.

3. ° «Las asambleas y funciones populares que no hubiesen estado en uso 
huta ahora, tanto con respecto al lugw como á la ¿poca, no podrán tenerse 
bajó cualquier pretexto ó denominación , y sin el consentimiento de la au
toridad.

«Los que provocasen semejantes, reuniones , sea concertándote para el 
'efecto, sea convocando para ello otras personas por medio de cartas, sufrirán 
lina pena proporcionada á tu delito.

«Nadie podrá pronunciar discursos sobre materias políticas en las asam
bleas y funciones populares permitidas; los delincuentes serán castigados n— 
torosamente, y los que abusaren de una reunión popular para proponer expo
siciones, ó para exhortar á que se tome una decisión cualquiera , ó para que 
te adhieran otros á sus proposiciones obteniendo su firma ó su consentimiento 
verbal, deberán ser castigados mas severamente.

4» .« Los que llevasen signos de reunión, como cintas, escarapelas ú otros, 
Cuyos colores no sean los del pais á que pertenezcan como súbditos de él; asi 
como los que enarbolasen bandera», pabellones, fijasen árboles de libertad ú 
otros signos de rebelión, serán castigados irremisiblemente.

5.® «El decreto provisional de Setiembre de 1819 reproducido por deci
sión del 12 de Agostoide I8I4, en el que se ordenan las medidas que deban 
tomarse con las universidades,.se pondrá en todo su vigor, tanto en general, 
como en lo respectivo áidos párrafos 2 y 3.que contiene, los cuales se pon
drán en ejecución en tddas las partes donde aun no lo «tuviere. _
. 6.a «Los gobiernos'.féderales continuarán haciendo que se vigile escrupu
losamente á todos tos naturales que por discursos pronunciados públ ¡camena 
te, ó por escritas y obras hubiesen manifestado que tenían parte en los pro
yectos, cuyo objeto se dirigía á excitar á la rebelión, y á todos los que sus
citaren sospechas. Los gobiernos se comunicarán recíprocamente cualquier 
descubrimiento que hubiesen hecho en cuanto á sociedades secretas y peligrosas 
para el Estado, asi como los individuos que pertenecieren á ellas, auxiliándose 
zccíprocamente para seguir sus huellas.

7. a «También se vigilará muy particularmente sobre los extrangeros que 
por delitos ó crímenes políticos se hubiesen retirado á cualquiera de Jos Esta
dos federados, asi como los naturales y extrangeros que llegasen de parages ó 
países en donde hubiese formadas sociedades con el objeto de trastornar la 
Confederación ó los gobiernos de Alemania, sobre todo si hubiese sospechas 
de que pertenecían á ellas. ¡Para este efecto se observarán exactamente los re
glamentos vigentes sobre pasaportes, y particularmente con mucho mas rigor 
en todos los paises de la Confederación. Los gobiernos federados vigilarán 
para que no se permita permanecer á ningún extrangero sospechoso, ó que no 
pudiese manifestar suficientemente el objeto de su estancia en el pais.

8. ® «Los gobiernos se comprometen á entregarse recíprocamente sin de
mora, y tan pronto como se les requiera á ello, los que, habiendo cometido 
delitos 6 crímenes políticos en un Estado confederado, se hubieren refugiado 
en otro para sustraerse del castigo; exceptuando sin embargo el caso en que 
estos individuos se hallen en el pais á que pertenecieren.

9. ® «Los gobiernos federados se aseguran recíprocamente cuando lo pidie
se alguno prontos socorros militares; y reconociendo ademas que la ¿poca ac
tual no exige menos imperiosamente que la de Octubre de 1830 medidas ex
traordinarias respecto al uso que se haga de las fuerzas militares de la Confe
deración , los gobiernos tendrán gran cuidado de ejecutar también en las cir
cunstancias actuales, y en tanto que lo haga necesario el mantenimiento de la 
tranquilidad, el decreto del 2i de Octubre de 1830, relativo á loe medio* 
que deben emplearse para asegurar en Alemania el reposo público.

10. «Todos los gobiernos confederados se obligan á participar sin pérdida 
de tiempo las disposiciones que tomaren para poner en ejecución las medidas 
insinuadas.” (jD. de Francfort i)

ITALIA.

Midena 21 de Julio.
La comisión militar establecida para juzgar i lo* individuos acusados de 

haber atentado en marzo último contra la vida de nuestro duque Francisco iv, 
ha pronunciado tu fallo en 11 del corriente. Por él se condena i pena de horca 
ii JoscfKicci.VencrioMontanari y Santiago Fori; Domingo Piva, Juan Guic- 
ciardi y Carlos Gasparini á galeras (presidio) perpetuas, y José fiagiei á 1$ 
áfios de-galeras. Elevada esta semencia á la aprobación de S. Á. S., ha confir
mado la pena de muerte solo para Josef Ricci; pero mandando que tea fusila
do, y conmutando en galeras perpetuas la condena de Montanari y Fori.

HOLANDA.

. Haya 2S de Julio.
El gobierno ha dirigía» el 22 del que rige la respuesta i las última* pro

posiciones de la Conferencia de Lóndrei.

——Escriben del campo que se ha formado el 23 de este mes en las inmedia
ciones de Ryen. «Mañanase verificarán las grandes evoluciones y maniobras 
que deberían haberse ejecutado hoy. La princesa de Orange las honrará Cork su 
presencia; y se ha dispuesto hagan el ejercicio de fuego la infantería, caballe
ría y artillería. (Correspondencia de la C.)
------ El día 22 del actual quedaron en cura en Scheweningery77 colérico*; fue
ron invadidos hasta el 23-ámediodi* 22; total 99. Murieran 12, y los demas 
permanecian en cura.

En esta habia.el 23 del corriente 4 lar*ei* de la maflanx 35 enfermos 
del cólera: murieron 2,curó 1 ,.y quedaron 32 en cura.

VAISr.S-SAJO*.

Bruselas 26 de Julio.
Mafiana sale nuestro Rey Leopoldo para Lieja, el lunes„ pasará á Hocht 

Luna legua de MaístricbCÍparí revistar el'ejército encargado de '¡Sroteger las 
aduanas por aquella parte, pues hasta el dia esto ha sido lo únko en que se ha 
ocupado. S. M. regresará por Namur, y estará en Bruselas d 1.a de Agosto.

■ XHGLÁlTÍRXáÁ. ‘ •
landres 26 de Julio.

Fondos públicot. Tres por 100 consolidados de 83f.
Esta mañana ha llegado de Holanda un barco de vapor á cuyo bor

do viene, según dicen , un enviado del Rey de los Paises-Bajos, con el ulti
mátum de este Monarca á la Conferencia de Lóndres.- Ignoramos aun en qué 
términos está concebido «te ultimátum; pero como los pesagero* del paque
bot declaran qué en Holanda reina, como siempre, el mayor entusiasmo á 
favor del Rey, y como este Soberano , ha adherido al último protocolo de la 
Dieta de Francfort en calidad de Gran Duque de Luxemburgo, no a* proba
ble que ceda de sus pretensiones.

Dicen que se teme un ataque en la frontera de los Paites-Bajos, y que en 
cambio aguardan lo* holandeses que deserten muchos soldados del ejército bel
ga. La cuarentena se alzará la semana próxima á todo* lo* buques que lleguen 
á Holanda procedentes de Londres. (Standard.)

■ El paquebot holandés de vapor Batosirr, que acaba de llegar de Rotter
dam, anuncia que el cólera se ha manifestado en aquella ciudad. '
----- ¡Ha llegado la contestación del Rey de los Países-Bajos i la última notx
de la Conferencia, y según parece ha agradado á los representantes de las cin
co Potencias. (Agradara al Rey de los belgas y ala generalidad del pueblo 
ingles que .desea ver prontamente arreglado «te asunto, por que está conven
cido de que ínterin subsista pendiente la menor ocurrencia puede alterarse la pal 
de Europa.1 El Rey de los Paises-Bajos no acepta ni desecha la última pro- 
punta de la Conferencia: manifiesta en general, según creemos, un sincero de
seo de que los asuntos de Bélgica puedan arreglarse amistosamente; declara qué 
está tan impaciente como la Conferencia puede estarlo porque se termine esto 
negocio, y anuncia que pan lograrlo se baila dispu«to á hacer gnndés sacri
ficios con tal que los belgas se muestren dispuesto* i hacerlo* también por su 
parte. Este es el resumen de la contestación, en la cual no trata directa mentó 
ninguno de los puntos en que la Conferencia había insólido.

Examinando esta respuesta sin hacerse cargo de ninguna otra circunstancia^ 
nos inclinaríamos á mirarla como uno de «tos especiosa* documento* diplo
máticos, que los franceses llaman mistificaciones, y cuyo único objeto es dilatar 
toda resolución: ademas, hay otra cora importante ate considerar; á saber: ct 
barón Zuylen, i quien, si m hubiese hallado en Haya, habríamos atribuido 
sin duda alguna la redacción de cite documento en vista del extraordinario 
talento con que «ti escrito, ha hecho decir á la Conferencia que aunque pue
da creerse que la respu«ta del Rey de lo* Paisea-Bajo* no c* concluyente ni 
satisfactoria, está sin embargo autorizado por las instrucciones particular» que 
ha recibido de su corte para anunciar que el Rey desea verdaderamente con
cluir «te asunto, para lo caal le ha encargado negocie con la Conferencia, y 
le ha dado poder» muy amplios.

Nos hallamos, pu», algo mas próximos á la solución de este complicado 
asunto; pero por mucha confianza que tengamos en la sinceridad del Rey de 
los Paises-Bajos, no podemos menos de temer que la nueva dilación que «tas 
negociaciones causan , sé aproveche por aquellos de quienes se sospecha tienen 
ínter» en impedir todo convenio entre Holanda y Bélgica. (Courier.)

CÍUARA DE tos LORES---- StSÍOH del 23.
Se trata de la segunda lectura del bilí de reforma para Irlanda.
El lord Mclbourne, ministro del Interior, hace algunas observación» en 

apoyo del bilí. Lord Wellington se opone, y entre otras razón» que alega 
para fundar su Opinión dice: » Aun suponiendo que haya habido razón para 
conceder un bilí de reforma á Inglaterra y i Escocia, sostengo que seria ar
riesgado seguir el mismo sistema rapccto á Irlanda. Mas al fin , si absoluta
mente se quisiese que aquel pais tuviese bili de reforma, debería acomodarse 
al mismo principio que sirvió de base á la gran reforma de 1829. Pero lejaa 
de haberlo hecho asi, aboliendo el privilegio electoral de los cuerpos ¿ indi
viduos que gozan derecho de vecindad, y extendiéndolo á los terralenient» 
que tengan lu libras esterlinas de renta, no se hará mas que aumentar la prepon
derancia de lo* individuos que no profesan nuestra religión. Por lo mismo 
considero que la medida que se nos propone » eminentemente perjudicial, y 
me opondré á ella en cuanto pueda.”

Lord Limerick declara que en su opinión el bilí de que se trata ae opone 
á la gran medida de 1829, y puede ademas comprometer la unión dé Irlanda 
con Inglaterra.

Lord Plunkctt, canciller de Irlanda, observa que lo* que ponen en peligro 
el pacto de unión no son los reformistas, sino aquello* cuyo* esfuerzos se di
rigen á privar á Irlanda del beneficio de la reforma. «Se ha hablado mucha» 
añade , de las intrigas de los católicos; pero puedo asegurar que á dios se debe 
en gran parte la conservación de la tranquilidad en muchos puntos de Irlaeóst 
no se puede decir otro tanto.de los individuos del clero protestante, cuya con
duela política «lá muy lejos de ser tan pacífica.”

La Cámara, sin proceder á la discusión, decide que el bilí de refqrma para 
Irlanda, se lea por segunda vez, y se separa para no reunirse hasta *1 lunes.

En la Cámara de los Comunes nada ha ocurrido digno dé atención.



............................. rftAKCIA.

Tari) 29 dt Julio.
1Mm Me anteayer. Cinco por 100 consolidado* 98 fr. 80 c. Empréstito 

Ral de Espada 76%. H :nn perpetua de id. 55j»
, El 26, murieron del cólera-morbo 65; anteayer 54» y «yer 53.

— Hoy presentó la enfermedad de Mr. Orfila síntomas tai; buenos que lo* 
médicos que en el dia antes desconfiaban mucho, han fundado grandes espe
ranzas .(Co/.)
—Durante el último período en que ha aumentado la intensidad del cólera 
se batí ensayado en el hospital llamado Hotil-Dieu dos métodos opuestos. Al 
intento se destinaron para coléricos dos salas situadas en igual punto del 
edificio', con la misma exposición y capaces de contener casi el mismo nú
mero de enfermos. En una de estas salas se colocaron hbmbres, y el facultati
vo ha seguido el niétodo antiflogístico, que es el de Mr.Broussais; en la otra, 
que.era de mugeres, el facultativo ha empicado el método estimulante. De 130 
enfermos curados por el método de Eroussais, ha habido 73 muertos y 56 
curados; algo mas de 56 muertos por cada 100 enfermos. De 140 enfermos 
curados con estimulantes ha habido 64 muertos y 76 curas, ó menos de 46 
por 100.

Es fácil ver por estos resultados cuál de los dos métodos se debe ^preferir! 
sin embargo todavía es mas conveniente no adoptar ninguno exclusivamente y 
emplearlos sin distinción, según lo exijan los indicantes que presente la enfer
medad. (Af. de lat Ci)
—El dia 25 pasó por Clermont de vuelta de Mont-d’Or el Mariscal Soult: 
al día siguiente continuó su viage para esta capital adonde ha llegado ayer 27. 
(Cot.)
____ Ei periódico Tribuna ha sido otra vez recogido, y esta es la 60.a vea
que ha sufrido este contratiempo desde la revolución de Julio.

Mr. Paolin, editor del Nacional, y Mr. Bascans, de la Tribuna, han sido 
remitido* por el tribunal de primera instancia al de los assiset de París por 
haber provocado á derribar el gobierno con efecto seguido. En los 4 ó 5 ar
tículos en que funda su acusación la Cámara , señala , ademas de los ultrajes 
hechos á la persona del Rey, de haber excitado al odio y al desprecio del go
bierno, y á la desobediencia i las leyes, insultos hechos á los funcionarios pú
blicos MM. Persil y Desmortiers con motivo del cumplimiento de sus fun
ciones. Cid i)
____El dia 10 del corriente salió de Ñapóles el Rey de las Dos Sicilias para
hacer un viage á los Abrazos: la ausencia de S. M. durará 15 días. (/./,)
____ Han llegado á Maguncia después de haber pasado por Baviera muchos
milej de hombres de la í.tndwerh austríaca. Cldi)

r>« las provincias bávaras contiguas avisan que las tropas prusianas que se 
adelantaban por aquella parte solo distan tres leguas de la frontera. {Diario de 
Frant/orti)
____Con fecha 24-del presente (Julio) escriben de Revel que el Emperador
de Rusia, acompañado de las grandes duquesas María, Olga y Alejandra N¡- 
colajewna, había llegado de improviso á aquella ciudad en el barco de vapor 
Jschora. Las grandes duquesas vienen, según se dice, á tomar baños de mar: 
de resultas de su llegada á Revel ha acudido allí inmenso número de gente*. 
{G.de F.-y
. f)e Malta escriben al Sema fhora de Marsella lo que sigue:

»La parte septentrional de Grecia está en el mas completo trastorno. El 
cónsul ingles en Patrás dice que aquella ciudad se hallaba en anarquía y casi 
desierta desde que Tzavellas se había apoderado de ella. Luego que se tuvo no
ticia de que Tzavellas era dueño de Patrás, se adelantó hasta media jornada dt 
ella una división francesa; y un general de la misma nación, que se hallaba en 
un buque de trasporte, intimó al gefe griego que se entregase; pero habiendo 
contestado este que si se veía precisado á rendirse reduciría antes á cenizas la 
ciudad, se retiró la tropa francesa, y Patrás quedó á discreción de aquel bár
baro guerrillero. La familia del cónsul ingles estaba á bordo deI Rambovs, 
buque de guerra británico, que con una goleta francesa estaba fondeado en las 
aguas de aquella ciudad; los vecinos de Patrás, resuellos á salir de allí á cual
quier precio, fletan todo buque que se les presenta. Un sugeto , que en com
pañía del coronel Raybaud fue á Vonitza á visitar al general Pisa, dice 
que lo halló sumamente abatido, pues sus saldados se hallaban en rebelión 
porque se les debían lt) meses de paga , llegando á tanto el desorden que el 
mismo general no se creia seguro: ademas carecía de víveres y municiones, y 
había 55 días que no tenia ninguna comunicación con el gobierno, i pesar de 
que le habia despachado cinco correos. En Missolonghi se había logrado for
mar una especie de guardia nacional, haciendo salir de allí la tropa de línea, 
de modo que la ciudad gozaba de algún sosiego; pero el resto de aquella parte 
de Grecia se hallaba en el estado mas deplorable.”

lina carta de Corfú inserta en el periódico titulado Notizle dtl Glomo 
•segura que el comandante Tzavellas enarbotó el dia 1.a de Mayo en la cin
dadela de Patrás la bandera del príncipe Othofl con esta inscripción: Othon r, 
Príncipe Soberano Je Grecia. Parece que eti el continente griego y en el Pe- 
loponeso lian imitado este ejemplo otros gefes griegos.

ESPAÑA.

Madrid 6 de Agosto.
Se han recibido partes de oficio de Lisboa y de Tamego; de esta ciudad 

del.29 próximo pasado, y del 30 de aquella corte. Unos y otros ratifican lo 
quécáé ha publicado^sobré la batalla del 23 en nuestro número anterior, y 
cuyo* pormenores, auo no bien conocidos por no hallarse completa la reunión 
necesaria-dc dato*, debían publicarse por Gaceta extraordinaria el 31 crt 
JLisboa. ......

. La división del vizconde de Santa Marta continuaba situada en el cuartel 
general de Pefiafiel, y en Grijo la del general Povoas. En ambas reinaban 
el mismo entusiasmo y las mismas buenas disposiciones.

Su* filas.habrán ya sido reforzadas por.una brigada de tres regimientos de 
lints y algunos pelotones que salieron el 30 de Lisboa, y que serán reempla
zado* por tropas venidas de los Algarbcs. _

Lo» habitantes de Lamego habían enviado espontáneamente muchos miles 
de zapato*, y 4u9 raciones para la división dél vizconde débanla Marta; y es,

según se dice, muy crecido el número de voluntarios Recluta; que en todo el 
reino se está organizando.

Desde el dia 11 de Julio á 18 del r f'smó ertrar-n en la cara de observa
ción de la Junquera í* individuos procc.'irlus' de Francia; y desde 2o hasta 
27 del m ismo mes lo han verificado en ci lazareto de Irun otras l'J proceden
tes del mismo punto, habiendo salido á continuar su Vragc á lo interior üel 
reino 4 personas del primer punto y 19 del segundo.
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Sublevación de lúe esclavos de la Jamaica.-
Depon de los convenios hechos por el gobierno ingles con los de otrat 

daciones europeas para la abolición del tráfico de negros , se trató dé abolir 
también la esclavitud en los dominios del imperio británico,'concediendo la 
libertad á cuantos gemían bajo el peso de la servidumbre. Las discusiones del 
Parlamento sobre este punto fueron muy acalorad», oponiéndose á esta abso
luta libertad los propietarios de haciendas cultivadas por esclavos, como que 
SÍn estos iban á quedar aquellas abandonadas, y perdidos grandes intereses. Esta 
grave consideración impidió que se tomase una resolución favorable í los es
clavos ; pero Jos ánimos de estos se habían exaltado ya con' las mismas discu
siones, y confabulándose todos, llegaron á persuadirse que se habia expedido 
«1 decreto de S. M. favorable á su causa, y que le ocultaban los interesados en 
que continuase la esclavitud. Esta fermentación se hacia notar de un modo ter
rible en la Jamaica, cuyo gobernador, caftde deBelmore, tenia en su poder una 
Real ondea contraria á la que suponían los esclavos, pues que en ella se hacia 
saber á la colonia la continuación ó subsistencia de la esclavitud. ,

Decíase en toda la isla que los esclavos aguardaban al tiempo de Pascua 
para verificar su.alzamiento; y el conde de Belmore, que guardaba en su po
der dicha Real orden desde el mes de Junio de 1831 , había suspendido su 
publicación hasta unos dias antes de Pascua, esperando de este modo paralizar 
el rompimiento, si era cierto que estuviese proyectado.

Verificóse en efecto la publicación en la indicada época; yen la misma 
noche que se fijaron los carteles para hacer saber al publicó la voluntad del 
Rey, Fueron aquellos hechos pedazos ó cubiertos de lodo; y i los poco» día* 
estalló la sublevación en San James, cuya noticia se supo en Rington el 29 
de Diciembre de 1831.

F.l gobernador hizo publicar la ley marcial; cedió todas sus facultades al 
comandante general de las armas sir W. Cotton, quien preparó la poca tropa 
de linea disponible y algunas compañías de milicias, con las que salió d« 
Ring ton para San James. A su llegada publicó una proclama ofreciendo in
dulto en nombre de S. M. á todos los sublevados que se presentasen á su» tro
pas , con excepción de los gefe» y de los incendiarios. Ya en este tiempo se 
habia sublevado el partido de Trela-wnay, próximo al de San James, en don
de los incendios de las haciendas iluminaban de noche á los dos partidos.

El general Cotton dispuso sus tropas según le pareció conveniente, con 
todas las precauciones propias de un general experto por »u teórica y práctica, 
economizando cuanto le erá dable las pocas fuerzas de su mando. A los pocoa 
dias, según las órdenes del gobernador conde de Belmore, se hallaban toda* 
las milicias de la isla sobre las armas, disponiendo de ellas según las ocurren
cias el general Cotton Los sublevados procedieron en el principio con la ma
yor moderación respecto de sus amos y demas blancos; pero algunos castigo* 
ejecutados en los gefes de los rebeldes ó incendiarios, que caían en poder de 
las tropas, irritaron lo* ánimos en términos, que según iba creciendo ia suble
vación , los pacíficos blancos que se hallaban en su» haciendas, ó tenían que 
huir precipitadamente de ellas, ó eran víctima del furor de sus enemigos.

Extendióse en pocos dias á otros partidos la insurrección. El general Cot— 
ton siguió su primitivo plan de campaña de acuerdo con el gobernador; y per
siguiendo á los insurgentes, muchos se le entregaron á discreción, otros por 
convenio, muWios cayeron prisioneros, y el mayor número se refugió en la* 
ásperas montañas de sus partidos; pero los negros marrones uniéndose, aunque 
en pequeño número, á las tropas inglesas para hacer la guerra i los esclavos en 
las montañas como conocedores prácticos de ellas , incomodaron infinito á sus
Í«¡sanos, haciendo salir á muchos de ellos de los bosques, y caer en manos de 
os soldados ingleses, que los esperaban en el declive de los montes.

Mas no por estos contratiempos y reveses se entregaron los esclavos i las 
tropas inglesas, aunque estas les habían quitado las armas, porque lo» cabecillas 
ó caudillos armados disponían á su voluntad de la muchedumbre sublevada, y 
fomentaban la rebelioh por el temor del último suplicio, que según ¡a procla
ma del general Cotton les aguardaba si caian en su» mano», como le hablan 
sufrido los demás que fueron hechos prisioneros ó entregado» por alguna 
facción.

Como eran pocos los marrones que penetraban en las alturas contra ¡os es
clavos, no podían cubrir todos los puntos de ellas, en los que se mantenían 
estos últimos sin miedo de los ihglcscs, que no podían soportar largo tiempo 
la temperatura ardiente de aquel clima. Sin embargo , por ser dichas montañas 
tan áridas, y tener necesidad los esclavos di bajar al llano por fas noches en 
busca de agua y alimentos, calan en poder de los ingleses, ó al tiro de sus 
fusiles-

Cuando el conde deBelmore; que subsistió siempre en Spanishtow, sttpo la 
gran disminución de los esclavos sublevados (cuyo número se calculaba antes 
en mas de 5u3), se dirigió á Montege-fiay á mediados de Febrero de aquel 
año para tratar con «1 general Cotton acerca de las ulteriores determinaciones 
que deberían tomarse sobre esta guerra destructora. Redujéronse estas á dos; 
1.* la ratificación de la proclama del general Cotton : y 2.a la suspensión de la 
ley marcial. Con esto, y haber visitado el gobernador algunos puntos princi
pales del teatro de la guerra, se volvió á Spanishlown. A timo de Febrero 
desamparó el general Cotton lis costas del norte de la isla, y se volvió á su 
residencia deRihgton, después de arreglados en Montege-Bay todos IdB asun
tos de la guerra con sus subalternos; desde cuyo tiempo no hemos tenido no
ticias ciertas del estado de aquella.

Se ignora el número cierto de los esclavos muertos en la campaña (aunqua 
se dice que han sido muchísimos), como también el de todos los que han pe
recido en el cadalso; peto se sabe de positivo que han sido incendiadas mas da 
20U haciendas grandes y chitas, cuya pérdida se valúa ea millun y medio 4a 
libras esterlinas (mas de I40 millones de ri)
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" A medta¿o*dc febrero último llegaron de Inglaterra a aquella isla 500 
hombres de tropa, que juntos i loa» existentes en ella, no llegan i compo
ner un cuetpo de 1500 hombres útiles. Los esclavos existentes, según el últi
mo padrón de 183Q, ascendían í 3429; los libertos 4 319; y los blancos á
259, sagun dicen.. , . , ... , .... : . .

TH» los primeros días de la rebelión se aseguro públicamente que lotea* 
daros de S. Jtrr.a y tnhmaiy se habían adelantado do* dias i dar el grito 
Je libertad, contra el convenio formado entre todos lo* de la isla, por cura 
ruon, incomodados contra aquellos-Ipt debías, y viendo moverse por todas 
«artes las tropas ymilicia», después de habérteles asegurada que estas se au
riga quictm, por cuanto el Rejf habia . decretado la libertad , no quisiere» to
mar jmrteen la sublevacion, y abandonaron i sus bermanotén la palestra, ax< 
cepto alguoos dc los mas exaltados, que pagaron prontp jrbieq caro au impru
dencia. .. ■

■ Ctmlnyt ti ¿"titule dt variedades estadísticas.
Rioja—jCÍs¿*4eirB. Trigp, de 58 á 50 ri. fanega: cebada viaja, de 15 i 

%6 id.: nueva ,4*6 é 7 id.: aceité, de 56 é 50 rs. arroba: vino, de 4 4 6 tu 
•1 cántifo* •

H«v. Trigo', de 48 á 50 rs. fanega: cebada vieja, de 18 é 20 id.: acei
to, de 44.4 5o rs. arroba: vino, de 3 14 rs. la cántara.

logrado. Trigo; de 44 4 4¡é rs. fanega: cebada vieja, de 16 4 18 id.: 
nueva, «íé 8 4 10 id.: aceite, de 54 á 56 rs. arroba; vino, da 4 4 £ rs. la 
'cántara.

SemtoDotmgo. Trigo, da 36 á 38 rs. fanegt: cebada nueva, dt 6 i 7 
í&: vieja, d* Id* 16 ¡d-

Saxtambsk. (En la ciudad.) Trigo, 4 44 rs. fanega: cebada, 1 17 id,: 
maiz, 4 24 id. : aceite, á 50 rs. arreza: vino de Rioja,4 20 rs. la cántara.

'Han cniráido en esté puerto en todo el mes de Junio último 53 naves 
mercantes, y talído .32 cón varios efectos.

SxviiÍA.(Eola ciudad.) Trigo, de 31 4 ifi> rs. fanega,.según su calidad; 
cebadé ,de 11 4 15 id.: aceite nuevo, de 34 4 37 rs. arroba: viejo, de 38 4 
42 id. . '

Kan entrado en este puerto en todo el mes de Junio último 40 naves 
■aereantes, r salido 52 con frutes y efectos del pais.

Toibdq.—Madridejos. Trigo, id* 46 á 50 rs. fanega; cebada, de 10 4 14 
id.: aceite, de 34 4 38 rs. arroba: vino, de 8 i 10 rs. id.

Toledo. Trigo., de 48 4 50 rs. fanega: cebada, de 12 4 14 id.: aceite , da 
42 4 44 rs. arroba: vino, de 22 4 24 id.

VAtEsciAw.d/i(a«tr. Trigo, de 14 4 15 pesos el cahíz: cebada, de 4 4 
<1 id.; aceite , 4 48 rs. arroba: vino ,4 15 rs. el cántaro.

Han éntndo en este puerto en todo el mes de Junio último 51 naves 
mercantes «paliólas y 5 extranjeras , y salido 59 de las primeras y 4 de las 
segundas con frutos y efectos del pais.
' Valencia. Trigo', de II.4 15 pesos el cahíz, según su'calidad: cebada, de 
S 4 tí id.: maiz, de 11 á 12 rs. la barchilla: arroz, de 15 4 15 pesos, la carga: 
aceite, de 42 4 43 rs. arroba: vino’, de 11 4 13 rs. el cántaro: seda en rama, 
de 27 4 28 rs. libra.

Vaiiadoiid. (En la ciudad.) Trigo, 4 35 rs¡ fanega: cebada, 4 15 rs. id.: 
«ceite, 4 49 rs. arroba .* vino, 4 18 rs. el cántaro. -

Vizcava—B/Víao. Trigo, de 54 4 56 rs. fanega: cebada, de 17 i 19 id.: 
maíz , de 30 á 32 id.

La cosecha de cereales es bastante buena en todas las provincias, y prome
ta ser mejor la de uva y aceite.

Nota dt precios corrientes en la Habana en 31 dt Mayo dt 1832.
Azúcar surtida.......................... ..............
Id. mitad y mitad............... .....................
Id.' blanco solo.
Id. quebrado' id.......... ..............................
Café, de !.* calidad..................................
Id. de 2.*.........:....................... ................
Id. de 3.»...................................... ............
Cera blanca.'—'.'...................... ............ —...
Id. amarilla..............................................
Miel de purga..........................................
Id. de abejas——.......... ............. ..............
Cigarras según su calidad.......................

Cambios.
Sobre Lóndrcs..........................................

Taris..—'......:...... ....... ............ .......
Estados-Unidos............ .................
Hueva Orlcans.............................
Espafia según el punto-..............

6 y 9 4 64 á I04 rs. arroba. 
5 y 9 64 104 id. id.
9 104 id. id.
5 64 id. id.
10 4 11 pesos quintal.
9 4 10 id. id.
6 4 8 id. id.
8 pesos arroba.
6 id. id.
*4 rs. barril.
2 rs. galón.
5 4 2o pesos millar.

74 4 8 por 100. 
par.
14 4 2. 
lili.
7 4 10.

Exámenes públicos.
La villa de Cabra celebró en primeros de Abril exámenes de los alumnos 

«le la clase de gramática latina, cuya cntsfianza está á cargo del■ presbítero 
D. Antonio de Lara, habiendo merecido ser premiados un gran número de 
pilos con libros análogos á su estudio y algunas bandas por lo bien instruidos 
que manifestaron hallarse en todo lo concerniente al ramo de humanúiades.

Las juntas inspectora» de la ciudad de Borjs y de la Real Carolina cele
braron también flámenes el día de S. Fernando de los ñífios de sus escuelas 
de primera «Aleación „ repartiendo la primera premios de medalla de plata y 
algunas prendas á lo» mas sobresalientes.

La de la villa de Melóle» celebró igualmente i último* de Abril losexá
menes, de los niños de |a escuela, habiendo su alcalde mayor, como presiden
te , repartido cuatro medallas de plata á loa cuatro mas sobresalientes, jr sigu- 
' pos libros a- otros en premio de su aplicación. ■

La Real sociedad económica de amigos del pais de la ciudad de Jaén cele
bró exámenes públicos el mencionado dia de S. Fernando. En ellos se presen- 
Mw» los alumno* da la aula da latinidad da la Su. iglesia catedral, la de igual

cláse de S. Andrés, y los niños y niñas de las escuela! d* la.Real aociedad ) 
Real hospicio, de la de los primeras que regenta D. Manuel López, y de las 
segundas ski cargo de Dofia Antonia Castilla. En todas 1* halló que 1* m^jor 
parte de los'jÓvenésy niños de ambús sexos habían recibido una instniccum 
muy esmerada en los varios ramos qué comprende la cqscftanza, de modo qiie 
hubo qué repartir un gran número de premios consistentes tn medallas, Gan
das, certificaciones de aprovechamiento, vestidos potras prendas , según las 
circunstancias'de los premiados, para satisfacer la aplicación' de .lo* alumnos. 
El director.de la Real sociedad.intendente de ejército y .provincia P.Mañoel 
María .Guerrero pronunció un elogíente discurso ! la abertura 'de loa exáme- 
itm, en elogió del Llar nuestro Señor, que con tanta munificencia planto 
dovelo paternal promueve la enseñanza dé la juventud; y el secretario dé la 
misma sociedad D. José María deCuellar leyó después una memoria que,'con
tiene las filantrópicas tareas dé la’"misma corporación, qiic con Unto Ínteres 
«eadyuva á las benéficas npras del mejor de los Reyes.

Obras públicas. ■■■•. ■•'.¡■.á- -.

El segundo día dé pascua .de Pentecostés,y 4.1a voz' (Je viva el Jí/y, répé- 
tída con entusiasmo por un inmensbconcurso, abrió en la villa de igualada, 
en Catalufia,. su alcalde mayor, y ayuntamiento una magnífica fuente, que sé 
habia construido en la plaza del Angel de dicha villa ,‘ y de cuyo beneficio te
nia una necesidad cxtreina aquella población. La forma, dé esta fuente es pira
midal , y se eleva á 43 palmos catalanes: toda la- obran de picdrasilleriá ',j 
está adornada con el mayor gusto. A un acto tan grato concurrieron con el 
ayuntamiento y ¡unta de obras, loa gefes. y oficiales del segundo batallón del 
tercer regimiento de'granaderos dé la Guardia-Real y los de voluntarios fíe*; 
listas con todas las demás personas notables. . .

misa be comecio. ^Cotización dt hoy d las tres dt la tarde.
iimtos rúBLicoj. Ai contmdoa A 60 f. Obdtrfmthmir,

lurrípo «obre el gran libro al $ p, veo
S chts fd. al 4 por ico..............
Títulos al port» de 5 por toO........
Til M ^ pof fM ...............

■ . ■ ‘ ,

lnscr. de pp.ioo, 34 
din.

Tltulos del p 334 id, 
id.de)4a9ld.
Vate* Bo cona. 94 i*.Vales consolidados..........................

Id. no Consolidados.'................
Deuda oegoc. de j por too i papel... 
Id. alo Interes...,.....'............'
Vales Reales no coosolld. premiados. }»yp.Jd*l¿

Amsterdan, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, co. 
Hamburgo, 00. 
Léndres a 90 dias
- *6# * 4.

París 15 17 118. I Cádiz j! á 1 d. 
Alicante i corto pía-1 corulla 4 .id. ,

- * J J Granada ¿ á 1 id,
Málaga' i id.’ 
Santander (i(b 
Santiago 4 4 fd.

zo í 1 { d. 
Barceinha i pesos ft. 

„ 4 á 4 b.
¡ Bilbao 4 id* '

Sevilla f á § IA 
ValeacU par i | id. 
Zaragoza lid. 
Descuento de letras 

ig por toualaléi

ANUNCIOS.
Los «user!plores al perlddtc?; fllnrmdnico para plano-forte titulado el Z» 4t I, 

iftrm Ittlitmt pasarán á recoger él cuaderno 4.0 Contiene el'terceto de la dpera jtmm 
Bottnt, y la roounza de bajo en el dúo del üeule. Se admiten suscripciones eo Man 
drid en la librería de Hermoso, y eo Vaiiadoiid en ¡a de-Rodríguez, A-Ja rz. por ca
da cuaderno dé it láminas de música.'
—— Arameti completo preservátiv* y curativo iel ctttra-morbo, redactado por ana aso
ciación de médicos según la doctrina adoptada por. la academia de medicina de Pa
rís, y traducido al castellano por el licenciado O. Juan Manuel Ballestero* lo este. 
Manual se caponen no solo los mejores métodos curativos, sino también los medios 
de desinfectar las habitaciones, ropas; vestidos y alimentos; concluyendo con una 
lista de los medicamentos, Cuya provisión es de absoluta necesidad en todas laa ce-- 
sas para ocurrir á tos primeros accidentes.‘Uo volámeb en 8.» regular, 8 7.rs. en 
rústica. Se hallará' en Madrid en is librería de Hurtada; en Barcelona en la de Gas
par; Cádiz «u la de Honal y compañía ; en Zaragoza en la de Jáuregui, y en Va- 
Hadolld en la de Rodríguez,
—: Lee Contornos it Granudo en des cántoe, por el C; de T. M. Cuaderno en 8.°; á
4 rs. Se.ballará en Madrid, librería dé.Rodriguez, y en Granada en la de Puchal.....

- Gil Mae dt Saniillaaa, precedido de observaciones criticas por un español en 
respuesta al conde de Neofbbeteau, 6 tomos en 8.° con láminas. El tomo 6;°, último 
de la obrase hallará'en Madrid, librerías.de Matute y Rodrigues, y eo Valencia en 
la de FaulL ,
—Sinfonía de la dpera serla Maotcecor y Captletts, del maestro Belliol, paesta pa
ra piano-forte , á 8 rs.—Escena y romance Oh guante voltc, de la misma Opera , con 
acompalamiento de piano-forte d harpa, á 6 rt.—Coro* de dicha dpera para piano
forte solo, á 6 rs.—Segundo cuaderno de la Coletciaa ecletta it oigoiaaes y vetees 
para piano-forte, que contiene: segunda tanda de rigodones .de la Opera Ana geloma, 
del maestro Denlzettl, á 6 rs. se hallarán en todoa los almacenes de música, y en el 
de papel rayado, calle de la Cruz.
.—Se halla vacante la segunda plaza de médico-cirujano del Real Sitio de Aran- 
juez que debe proveerse por oposición. El profesor que obtenga dicha plaza solo dis
frutará por abora el sueldo de áBzs. anuales, casa y otros emolumentos designados- 
pero luego que fallezca alguno de loz médicos jubilados de dicho Real Sitio, te le 
aumentará aquél hasta el de 11!, Con opción á la de primer médico-cirujano .dota
da por S. M. en 158. Loa pretendieatet:4leberáa acudir por si 0 por apoderado dentro 
«iel predio término dé 40 días á firmar le opesldoo en la-secretarla de li Real junta 
Superior gubernativa de Medicina y Cirujla del reino, en donde podrán informarsa 
de la dme de ejercida* de opoddon, y de las obligaciones que Impone la referi
da plaza. .i....;.'».:..:..,'
—Se batía vacante la plaza de médico-cirujano de Torrero ; la que ha «le proveer
le á oposición en virtud d* orden dci sr. Protector de los. canales dé Aragón á que 
corresponde dicha plaza, dotada en i¡5 rs. diarios y casa eo el mismo, debiendo los 
aspirantes á ella presentar sus soltdtudes,hasta el 17 del cortleote en Zaragoza en 
la secretarla de la Protección, donde se lea enterara de las obligaciones de dicha pU- 
aa , y da ta clase de ejerjciiu que deberán hacer. ' / ' . < ,

—S* halla vacante la plaza de médico-cirujano.de lu villa del Zscerlat, cuya po- 
blaclon aicleode i go'VecInoz: la dótacioh de la plaza cónatate copea ducados anua
les, que te pagarán por mese», y ademas ae le da cata libré de alquileres; y se ad
vierte que por separado habrá na sangrador. Los memoriales se dlrlglrán al secre
tario de ayuntamiento de la misma vllli, basta el ao dal presente ases de ggosto.

• "Por tn Real junta de comercio de Sdtotander se ella á los Interesados en el em
préstito de dos y cuarto millones de reales del.afio stop, y á Ipt acreedozes át ea- 
llaguido consulado y á la junta, paro quepréaeotén entt’éooMMHa d» M Misma 
los docameuto* de sus respectivos créditos; .tío acordándoseles. ios* térmlao que: el 
perentorio hasta el 31 del que rige; apercibidos que de no Verificarlo les parará per
juicio.
—El dle *3 del prereote m« y hora dé las ir de eu mafiana se subastará por un 
solo remate en .los estrados de bi ordeñetan de este •jérclto de la Capitanía geaersl 
de Castilla la Nueva, la compostura de 137 capotes que ban da servir ea u «rdalma 
temporada dé Invierno para el abrigo de las crntloelas de esta plato, beta la coo- 
dklonss que se manifestarán no U secrétori* de 10 expresada trdeoaclon.
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